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TAE de 2,9398% para un préstamo de principal 70.000€ y duración 120 meses, con comisión de apertura del
0,75%. El TIN EUR 12M + 2,75 , y se ha tomado como valor del Euribor el -0,169%, publicado en el BOE el 4 de
septiembre de 2018, y dado que el Tipo Mínimo es el 2,75%, se ha tomado este como tipo inicial.
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* MEDIADOR: ABANCA MEDIACION, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO S.L, Operador de banca-seguros vinculado. Inscrita en el Registro
Mercantil de La Coruña, tomo 3092, folio 73, hoja C-38698. Inscrita en el Registro Especial de Mediadores de la Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones con el nº OV-0044. Con Seguro de Responsabilidad Civil y Capacidad Financiera exigidos por la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados. CIF: B-70049630. Más información en la red de oficinas de ABANCA Corporación Bancaria S.A o en www.abanca.com”
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TAE de 3,0821% para un leasing de principal 35.000€ y duración 60 meses, con comisión de apertura del 0,75%. El
TIN EUR 12M + 2,75 , y se ha tomado como valor del Euribor el -0,169%, publicado en el BOE el 4 de septiembre de
2018, y dado que el Tipo Mínimo es el 2,75%, se ha tomado este como tipo inicial.



11

�
�

�

�
•
•

�
�

�
•
•
•
•
•

TAE de 3,0226% para una póliza de principal 50.000€ y duración 12 meses, con comisión de apertura del 0,50%. Se
ha tomado como valor del Euribor el -0,329%.
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TAE de 2,5612% para un préstamo de principal 100.000€ y duración 180 meses, con comisión de apertura
del 0,60%. El TIN EUR 12M + 2,45 , y se ha tomado como valor del Euribor el -0,169%, publicado en el BOE
el 4 de septiembre de 2018, y dado que el Tipo Mínimo es el 2,45%, se ha tomado este como tipo inicial.
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0,00%
mín. 30 €

0,00%
mín. 30 €

Libor o Euribor + 3,20%
mín. 3,20%

Libor o Euribor + 2,90%
mín. 2,90%

Libor o Euribor + 3,20%
mín. 3,20%

0,10%
mín. 25 €

0,10%
mín. 50 €

0,60%
mín. 50 €

0,35%
mín. 60 €

0,20%
mín. 25 €

0,15%
mín. 30 €
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0,30%
mín. 36 €

0,35%
mín. 36 €

1.50%
mín. 36 €

0,30%
mín. 36 €

0,10%
mín. 20 €

0,30%
mín. 60 €

0,70%
mín. 15 €

0,60%
mín. 15 €

mín. 60 €

20 €

0,00%
mín. 0 €

0,15%
mín. 36 €
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Instalación / Alta 0 €

Mantenimiento

Terminal móvil 
(inalámbrico / GPRS) 20 €/mes y TPV Exenta con facturación 

mensual > 1.500€

Terminal básico (ADSL/RTC) 10€/mes y TPV Exenta con facturación 
mensual > 500 €
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BONOS TPV:

SERVICIO DE CONVERSIÓN DINÁMICA DE MONEDA
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DESCUENTO DE UN 20% EN LA CREACION DE TU TIENDA ONLINE
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(1) Comisión por Reclamación Posiciones Deudoras: 35€ y Comisión de Modificación Contractual: 0,50% (mínimo 90€).

Excepto modalidad 4982 (Préstamo Hipotecario Tipo Variable) cuya Comisión de Modificación Contractual es 1,00%

(mínimo 90€).

(2) Ultimo EURIBOR "Referencia interbancaria a un año", publicada antes del día 1 del último mes del período de interés

anterior, en el Boletín Oficial del Estado (media aritmética simple de los valores diarios de los días con mercado de cada

mes, del tipo de contado publicado por la Federación Bancaria Europea para las operaciones de depósito en euros para

plazo de un año calculado a partir del ofertado por una muestra de bancos para operaciones entre entidades de similar

calificación). A esta referencia se le sumará el margen indicado en puntos porcentuales. (No se aplicará redondeo). La

revisión de este tipo se efectuará anualmente.

(3) Tipo de referencia sustitutivo: TMPHVCE “Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de

vivienda libre del conjunto de entidades de crédito” que figure publicado en el BOE antes del día uno del mes del período

anterior. Tipo sustitutivo: TMPHVCE + el diferencial de la operación.

(4) Tipo de referencia sustitutivo: TMPHVCE “Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de

vivienda libre del conjunto de entidades de crédito” que figure publicado en el BOE antes del día uno del mes del período

anterior. Tipo sustitutivo: TMPHVCE + el diferencial de la operación.

(5) Para los préstamos y créditos hipotecarios formalizados desde 09-12-2007, en los que concurra alguno de los dos

siguientes supuestos: (i) la hipoteca recaiga sobre una vivienda y el prestatario sea una persona física; o (ii) el prestatario,

aun siendo persona jurídica, tenga la consideración fiscal de empresa de reducida dimensión en el Impuesto de Sociedades

(en este caso, sería indiferente la naturaleza del bien hipotecado), los porcentajes a aplicar serán:

1. Desistimiento parcial:

• si se produce en los 5 primeros años: 0,50%

• si se produce en un momento posterior: 0,25%

2. Desistimiento total:

• si se produce en los 5 primeros años: 0,50%

• si se produce en un momento posterior: 0,25%

(6) Último "EURIBOR A 1/3/6/12 MESES" el tipo de contado publicado por la Federación Bancaria Europea, hacia las 11 horas

de la mañana (hora de Bruselas), a través de "Bridge Telerate" o del proveedor del servicio de pantalla que el pueda

sustituir, para las operaciones de depósito en euros a plazo de 1/3/6/12 meses, calculado a partir del ofertado por una

muestra de bancos para operaciones entre entidades de similar calificación y referido al segundo día hábil anterior al de

inicio de cada período de interés. Este tipo de referencia es asimismo publicado diariamente en el Boletín de la Central de

Anotaciones del Banco de España.

(7) Se entiende por tipo de referencia “DEUDA PUBLICA”, el último tipo de rendimiento interno del mercado secundario de

deuda pública, de plazo entre 2 años y 6 años que figure publicado, antes del día 1 del último mes del período anterior, en

el Boletín Oficial del estado por el Banco de España (media móvil semestral centrada en el último mes de los rendimientos

internos medios ponderados diarios de los valores emitidos por el Estado materializados en anotaciones en cuenta y

negociados en operaciones simples al contado del mercado secundario entre titulares de cuentas, con vencimiento residual

entre 2 y 6 años). Tipo sustitutivo: DEUDA PÚBLICA + el diferencial de la operación.


